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V¡stos, los doolmentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polilica del Ministerio de Educación garanlizar el büen inicio del año

en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el articulo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contralo de Servic¡o Doc€nte regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratac¡ón lemporal del pmfesorado en instituciones educativG públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para lá6 contratac¡ones de profesores y su Enovac¡ón en el marco del mntrato de servic¡o docente en

educación básica y técnico pfoductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

icta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

trataciones de profesores y su renovación, en los programG educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y tecnico

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de RecursosVl' - 
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as coÍespondientes de la UGEL, ei confato suscrito entre el docente ad¡udicado y

el titular de la entidad, y;

, Ley

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
Magisterial y su modmcabria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educativa y di:ta oFes dbposicones, el Deceto Supremo N' 004201$ED que

Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20ÍSM|NEDU, que

Reglamento de OrganizacÉn y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funcionesapfu

eba el

eba el

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Prd¡miento Administrativo General;

ru
SE RESUELVE:

. ,. : . _. , ARTICULO '10.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡cios pe§onales según et

anexo que forma parte de la pcsente, suscrito por la Unidad E¡ecutora y el personaldocente que a continuación se ind¡ca:
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ÜQrEL Qon[orcan'qui
"Decenio de le lgueld¡d de Oportunidades prra mujeres y hombres"

'iAlo de l¡ utrid¡d, la psz y el des¡rrcllo"



1.1.

1.2.

LO Y/O GRADO

D

DATO§ OE LA PLAZA:

NIVEL Y/0 I\¡ODALIDAD

INSfITUCION EOUCATIVA

cÓDIGo oE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE

AÍSUA JE PETS, LILA

D.[.t. ]l' 7156033r

FE ENIITO

0t09l t999

D.L t¡o 19990 .

PROFESOR

EOUCACIOI{ IICIAL BILIXGÚE

hiclL. Jrrdin

270

92428121il16.

PROFESOR

I{OI{AGESI A SEGU}'DA DISFOSICIOX COHPLE EI{ÍARIA FIi{AL OE LA LEY t{O

m51 ( ETORAXDU N" 129$ml2- |IEDU'SPE-UP)

LABORAL

2333569 No DE FOLIoS:2f

ACTA DE ADJUDICACIOI{

Dosde ¿l 01/03f208 h83ti el 31h2¡N23

30 Hora3 Pedágóg¡cas

CONTRATACION POR RESULTAOOSFASE DE ADJUOICACION

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, confoÍrE al Anexo 1 del Decreto Suprenb N" 001-

202!M|NE0U, qu€ conlhne el docum€nto "Contrato do Ssrvb¡o Doc€nh', ss causal d€ resolución del mntrab cualqu¡era de bs rnotivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la ca&na presupuestal mnespondi€nte de acuerdo al Terto

Ún¡co frenado del Clasificador de G6h§, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aFueba el Presupuesb del Seclor PúbLo para el Año

Fiscal 2023.

ARTíCULO 1".. t{OtlFlCAR, la presenb resoluci5n a la parte interesada e ¡nstanc¡as

adm¡nisfativas pertinenbs para su conodmhnb y accbnes de Ley.

Regi stre se y com u niq u e se

PROF. NOR¡TA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZA/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J-PER
apoyo

'1.3.

DAÍOS PERSOT¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

DATO§ DEL COI{IRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEt CONTRqTO


